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SEPULTURA SAN PRUDENCIO, 296 
 

  
Imagen de la sepultura Plano de localización 

 

Localización San Prudencio, 296 

Expediente Archivo Polloe. 

Director de obra Posiblemente coincide con el ejecutor. 

Ejecutor Altuna, marmolista. 

Promotor Manuel Urrecha Bergareche. 

Cronología 1923-04-07. 

Tipología de enterramiento Tumba. Losa sepulcral de escaso levante. Desarrollo vertical de la 
cabecera. 

Material Caliza. Mármol. 

Estado de conservación Bueno. 

Personalidad relevante 1 

María de las Mercedes de Arriola y Moyua, viuda de Urrecha, 
recibió el título de Marquesa de Rocaverde en diciembre de1930 
tras el fallecimiento de su madre Doña Emilia de Moyúa y Alzaga, 
Adarraga y Emparán.  

CE: Arquitectura Clasicismo. 

CE: Escultura Cruz desornamenta, único elemento ornamental. 

CE: Vidrieras y forja   

CE: Otros   

Grado de Protección  Básico. 
 

 


